
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DE SLP A 

REALIZAR UN ESTUDIO DEL EFECTO EN LA SALUD PRODUCIDO POR LAS ACTIVIDADES DE 

MINERA SAN XAVIER EN LA POBLACIÓN QUE TRABAJA EN ÉSTA Y QUIENES VIVEN CERCA 

DE ELLA, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y 

DE MORENA 

Quien suscribe, José Ricardo Gallardo Cardona, integrante del Grupo Parlamentario del PVEM, coordinador 

Arturo Escobar y Vega en representación de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numerales 1 y 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta asamblea la proposición con puntos de acuerdo, de urgente y obvia 

resolución, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

El inicio de la actividad minera en San Luis Potosí se remonta a la época de la Colonia, cuando comenzó a 

aprovecharse la sal como elemento imprescindible en la obtención de metales. En ese momento, el estado se 

convirtió en uno de los más importantes en las actividades de exploración, explotación y beneficio de minerales. 

Actualmente se tiene el registro de 18 minas que operan en el territorio del estado, las cuales han posicionado a 

la entidad entre los sietes primeros lugares a escala nacional con mayor actividad minera.
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La minería en San Luis Potosí es un negocio muy rentable, sin embargo también genera graves perjuicios en el 

medio ambiente y la salud de las personas que interactúan tanto como trabajadores como la población que 

habita cerca de los centros mineros. 

Estos problemas no son exclusivos de actividades recientes, puesto que existen lugares donde la minería se 

desarrolló en el pasado y las personas aún se encuentran expuestas a riesgos. 

Según la Guía Comunitaria para la Salud Ambiental, la actividad minera daña la salud de varias formas. Entre 

ellas destacan las siguientes: 

• Polvo, derrames químicos, humos dañinos, metales pesados y radiación pueden dañar a los trabajadores y 

causarles problemas de salud crónicos y también reacciones alérgicas y otros problemas de inmediato. 

• Levantar cosas pesadas y trabajar con el cuerpo en malas posturas puede producir daños en brazos, piernas 

y espalda. 

• Uso de martillos neumáticos (martillos rompepavimiento) u otra maquinaria vibratoria puede ocasionar 

daño al sistema nervioso y la circulación de la sangre y provocar la pérdida de sensaciones, infecciones 

peligrosas como la gangrena y, aun, la muerte. 

• Ruido constante muy alto de la maquinaria puede causar problemas de audición, incluyendo sordera. 

• Largas horas de trabajo debajo la tierra, con poca luz, puede dañar la visión. 

• Trabajar en condiciones de mucho calor sin tomar suficiente agua puede causar agotamiento por calor. Las 

señas incluyen mareos, debilidad, latidos acelerados del corazón, extrema sed y desmayos. 

• La contaminación del agua y el excesivo uso de los recursos de agua da lugar a muchos problemas de salud. 



 
  

• La destrucción de la tierra da lugar a la escasez de alimentos y al hambre. 

• La contaminación del aire proveniente de las centrales eléctricas y las fundiciones construidas cerca de las 

minas ocasiona enfermedades graves. 

• Las estrategias de reclutamiento laboral que utiliza la industria minera para conseguir apoyo de una parte la 

población dan lugar a muchos problemas entre los miembros de la comunidad. Se crean desacuerdos entre 

amigos, dentro de las familias y entre familias que duran mucho tiempo y contribuyen a la desintegración 

social, al estrés personal y causan problemas de la salud mental a nivel comunitario.
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En San Luis Potosí, en la parte oriente del valle del estado, se encuentra una franja donde confluyen tres cerros: 

el de San Pedro, el Pópulo y la Bufa, en la intersección de éstos está el municipio Cerro de San Pedro. 

Pese a que desde 1995, pobladores de Cerro de San Pedro y diversas organizaciones sociales se opusieron al 

inicio de actividades de extracción en Cerro de San Pedro, la transnacional canadiense New Gold-Minera San 

Xavier ha realizado sus operaciones, ignorando los más mínimos requerimientos en materia ambiental y de 

salud. 

Hasta hoy se tienen registrados muchos daños que la minera extranjera ha provocado en la zona de Cerro de San 

Pedro y sus municipios vecinos, entre los que podemos mencionar 

• El cerro de San Pedro desapareció con la explotación de la mina de oro y plata; se tiene registrado que se 

utilizan 25 toneladas de explosivos y una cantidad considerable de químicos tóxicos durante sus dos décadas 

de actividad. 

• En el proceso de lixiviación (extracción) se obtiene 80 millones de toneladas de material contaminado con 

cianuro, según cifras tomadas de la manifestación de impacto ambiental. 

• La operación demanda el consumo de un millón de metros cúbicos de agua anualmente para depurar la roca 

y para regar los caminos cada día, a fin de evitar que el polvo dañe los motores de la maquinaria. 

• El abastecimiento de agua potable ha sido afectado debido a que el acuífero por el que se alimenta la mina 

está siendo sobreexplotado. 

• El proyecto está causando contaminación atmosférica por el tumbe y trituración del mineral, pues toneladas 

de polvillo mezcladas con los gases del nitrato de amonio, así como emanaciones de la maquinaria, quedarían 

en suspensión y viajarían por la acción de los vientos dominantes hacia el valle de San Luis, la ciudad capital 

y otras comunidades cercanas. 

Estados Unidos de América y Canadá hicieron modificaciones a sus legislaciones a fin de prohibir la utilización 

del cianuro en la minería debido a su alta toxicidad. 

En el país, la Carta Magna establece en el artículo 4o. el derecho de toda persona a desarrollarse en un medio 

ambiente sano, así como la responsabilidad hacia quien provoque daños en este sentido. Asimismo, las Leyes 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y Minera establecen los lineamientos para la 

operación de las minas. 

Sin embargo, lo anterior, el caso de la minera San Xavier ha operado en total ilegalidad con la complicidad de 

funcionarios estatales en varios niveles, y lejos de generar los beneficios a la población de Cerro de San Pedro y 

sus alrededores, solo ha dejado división social y múltiples daños al ambiente y la salud.
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Muchas organizaciones civiles nacionales e internacionales han documentado con amplitud los perjuicios que 

hemos señalado, pese a esto El gobierno de San Luis Potosí no cuenta con un estudio en materia de salud 

respecto a las afectaciones que ha causado la operación de esta mina, para poder solicitar que la empresa se 

haga responsable respecto de este tema. 

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, con carácter de urgente u obvia 

resolución, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al gobierno de San Luis Potosí para que a 

través de la dependencia correspondiente en materia de salud pública, realice los estudios sobre los impactos en 

la salud que producen las actividades de la Minera Canadiense San Xavier en la población que trabaja en la 

mina y vive cerca de ella. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al gobierno de San Luis Potosí a que, en 

caso de existir daños en la salud de los trabajadores de la mina y habitantes cercanos a ella, tome las medidas 

necesarias para que la empresa New Gold-Minera San Xavier se haga responsable del tratamiento de los 

afectados. 

Notas 

1 Panorama Minero de San Luis Potosí. Secretaría de Economía, Servicio Geológico Mexicano, diciembre de 

2018. 

2 Guía Comunitaria para la Salud Ambiental, 2011. 

3 http://www.proceso.com.mx/424268/se-va-minera-san-xavier-dejando-mas-danos-en-slp    

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019. 

Diputados: José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Lyndiana Elizabeth Bugarín 

Cortés, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia 

Mariana Gómez Ordaz, Jorge Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata, Carlos Alberto Puente Salas, 

Roberto Antonio Rubio Montejo, Jesús Carlos Vidal Peniche, Lilia Villafuerte Zavala, Nayeli Arlen Fernández 

Cruz (rúbrica), Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Francisco 

Elizondo Garrido (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo Moreno (rúbrica). 
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